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jurídica europea y del constitucionalismo comparado. Asiduo de
seminarios y talleres sobre derechos indígenas en América. Doctorado
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de la normatividad orgánica del Estado de México, para las Secretarías de
Finanzas y de la Contraloría del Gobierno estatal; diversas asesorías
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el Despacho de la Primera Dama de la Nación, Consejera de la Misión
Permanente del Perú ante la Organización de Estados Americanos (OEA)
a cargo de los temas de pueblos indígenas, mujer, discapacitados, niñez,
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